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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Pinet

2025/07232 Anuncio del Ayuntamiento de Pinet sobre la aprobación definitiva de la
relación de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para la
selección de personal funcionario para cubrir la plaza de auxiliar
administrativo/a vacante en la plantilla municipal y se fija la fecha,
hora y lugar de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición.
Código de convocatoria: 1792062A.

ANUNCIO
Por Resolución de la alcaldía de fecha 12/06/2025 se ha adoptado el

siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y
excluidas al proceso selectivo para la provisión de la plaza de auxiliar administrativo,
que se incorpora como Anexo I a la presente Resolución.

Segundo. Convocar a las personas aspirantes admitidas a la realización del
primer ejercicio de la fase de oposición, de carácter teórico y escrito (cuestionario
tipo test), que tendrá lugar el día 26 de junio de 2025 a las 10.30 horas, en el salón de
Plenos del Ayuntamiento de Pinet.

Tercero. Advertir que las personas aspirantes deberán comparecer provistas
de su Documento Nacional de Identidad o documento oficial equivalente en vigor.
Las personas que no comparezcan al llamamiento único quedarán excluidas del
proceso, salvo causa de fuerza mayor apreciada por el Tribunal, conforme a la base
correspondiente.

Cuarto. De conformidad con la base 8, una vez publicadas las calificaciones
del primer ejercicio se abrirá un plazo de tres (3) días hábiles para que las personas
interesadas formulen alegaciones ante el Tribunal, contado desde el día siguiente al
de dicha publicación.

Quinto. Ordenar la publicación de la presente Resolución y su Anexo I en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valencia y en el Tablón de Edictos de la sede
electrónica del municipal, teniendo por surtidos los efectos de notificación.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante esta Alcaldía en el plazo
de un (1) mes contado desde el día siguiente al de su publicación, o bien recurso
contencioso-'administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Valencia en el plazo de dos (2) meses, sin perjuicio de cualquier otro que se estime
procedente.
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ANEXO I

Lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas

Admitidas/os

Apellidos Nombre DNI
1 Alegre Gimenez Bárbara ***0277**
2 Aranda Cachinero Laura ***4236**
3 Bixquert Benavent Sonia ***4479**
4 Sempere Esparza Carla ***7322**
5 Soler Guerrero Aroah ***0771**

Excluidas/os: No hay.

Pinet, 12 de junio de 2025.—El alcalde, Gonzalo Catalá Mahiques.
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